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EDICTO

Nº Edicto: 14922

Carátula: SALICIONI SEBASTIAN C/ AGUILERA MIRNA EVELYN Y OTROS S/ EJECUTIVO (C)

Número de Expediente: Recep.:RO-29975-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 29/12/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 06/06/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6292

Texto del edicto: 
José María Iturburu, juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil  y Comercial N° 5 (Ex Juzgado Civil
Comercial de Minería Y Sucesiones), secretaría única a cargo de la Dra. Selva Aranea, sito en calle San Luis
853 2do piso de la ciudad de General Roca, provincia de Rio Negro, cita a la Sra. MIRNA ELEVELYN
AGUILERA - DNI 37.224.956 para que dentro de los CINCO días comparezca personalmente ante la
Unidad Jurisdiccional Nro. Cinco de General Roca, situada en San Luis 853- Piso 2, a reconocer la firma del
contrato y en caso afirmativo, exhiba al tribunal el último recibo bajo apercibimiento de lo dispuesto por
los arts. 525,526 y 527 y sgtes- del C.P.C. en los autos caratulados N° RO-29975-C-0000 "SALICIONI
SEBASTIAN C/ AGUILERA MIRNA EVELYN Y OTROS S/ EJECUTIVO (C)" EX SEON D-2RO-5431-C2016. Se
publica en el sitio web oficial del Poder Judicial de Río Negro. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial.
General Roca, 29 de diciembre de 2023. FDO. Rossana E. Betelú, Jefa de división y subcoordinadora Oticca
Roca.

Número Edicto Puma: 5-2023-002840


